
Año 1900. Domingo 28 de Enero. X limero 16.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas-
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id  4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año  20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id  6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
  

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 26.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan sin 
demora á la busca y captura del 
soldado desertor del Regimiento 
Lanceros de España, número 7 de 
Caballería, de guarnición en esta 
plaza, Luis Estefanía Alvarez, cuya 
filiación se expresa, y caso de ser 
habido le pongan á disposición del 
Gobierno militar de esta provincia 
á los fines procedentes.

Burgos 25 de Enero de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.
Filiación que se cita.

Hijo de Gabino y de Martina, 
natural de Prádanos de Bureba, 
provincia de Burgos, vecindado en 
Pamplona (Navarra), de oficio bar
bero, edad 28 años, su estatura un 
metro 670 milímetros, pelo y cejas 
rubios, ojos azules, nariz, barba y 
boca regulares, color bueno y fren
te regular.

Correos.
Debiendo procederse á la cele

bración de una subasta para con
tratar la conducción de la corres
pondencia pública en carruaje des
de la oficina de Correos de Burgos 
á la de Aranda de Duero, bajo el 
tipo máximo de 5.000 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en este Go
bierno y en las oficinas de Correos 
de esta Capital y Aranda de Duero, 
y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo l.° del titulo II del Regla

mento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; 
se advierte al público que se admi
tirán las proposiciones, extendidas 
en papel del sello 12.°, que se pre
senten en esta oficina y en la Alcal
día de Aranda de Duero hasta el 
dia l.° de Marzo á las cinco de la 
tarde, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en este Gobierno el dia 
6 de Marzo á las dos de la tarde.

Burgos 27 de Enero de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de...., vecino 
de...., según cédula personal núme
ro , se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario des
de á y viceversa, por el pre
cio de (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
la Dirección general. Y para segu
ridad de esta proposición, se acom
paña á ella por separado la cédula 
personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en  
la fianza de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Debiendo procederse á la cele
bración de una subasta para con
tratar la conducción de la cor
respondencia pública en carruaje 
desde la Administración Central de 
Madrid á la oficina de Correos de 
Aranda de Duero, bajo el tipo mác- 
simo de 6.000 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que 
está de manifiesto en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, 
en los Gobiernos civiles de Madrid 
y Burgos y en las oficinas de Cor
reos de estas Capitales y en las de 
Aranda de Duero; y con arreglo á 
lo preceptuado en el capítulo l.° 
del título II del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de 
Correos, aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las pro
posiciones, extendidas en papel del 
sello 12.°, que se presenten en dicha 

Dirección general y en este Gobier 
no hasta el dia l.° de Marzo, á las 
cinco de la tarde, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar en la repe
tida Dirección general de Correos 
y Telégrafos el dia 6 de Marzo á 
las dos de la tarde.

Burgos 27 de Enero de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.
Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de...., veci
no de...., según cédula personal nú
mero...., se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario des
de.... á.... y viceversa por el precio 
de.... (en letra) pesetas anuales, con 
arreglo á las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por la 
Dirección general. Y para seguri
dad de esta proposición, acompaño 
á ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en.... la fian
za de.... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

Minas.
D. Valentín Gómez y Gómez, Go

bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Manuel del Corral y Palacio, veci
no de Bilbao, en el dia 22 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
«San Andrés», en término del pue
blo de Lezana, Ayuntamiento del 
Valle de Mena, sitio llamado La 
Viña, lindante á todos los vientos 
con terrenos particulares, desig
nando las seis pertenencias que so
licita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida el ángulo
E. del molino llamado de Taranco, 
y desde este en dirección al N. se 
medirán 100 metros y se colocará 
la 1.a estaca, de esta en dirección 
O. 300 metros la 2.a, de esta en di
rección S. 2C0 metros la 3.a, de es
ta en dirección E. 300 metros la
4.a, y con 100 metros al N. la 5.a se 
llegará al punto de partida, que
dando así cerrado el perímetro de 
las seis pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar 
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 24 de Enero de 1900.
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Manuel del Corral y Palacio, veci
no de Bilbao, en el dia 22 del ac
tual, un escrito para registrar una 
mina de hierro con el nombre de 
«Nuestra Señora de Cantonad», en 
término del pueblo de Villasuso, 
Ayuntamiento del Valle de Mena, 
sitio llamado Cantos Negros, lin
dante al N. con el pueblo de Barra- 
sa, al S. con Vallejo, al E. con Vi- 
llasana y al O. con Villasuso, de
designando las cuarenta y cinco 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida una cruz hecha en uno 
de los filones de mineral mas gran
de y elevado de los que existen en 
el citado paraje de Cantos Negros, 
y desde esta en dirección S. se me
dirán 200 metros y se colocará la
1.a estaca, de esta en dirección E. 
200 metros la 2.a, de esta en direc
ción N. 900 metros la 3.a, de esta en 
dirección O. 500 metros la 4.a y de 
esta en dirección S. 900 metros la
5.a y con 300 metros al E. la 6.a se 
llegará á la 1.a estaca, quedando 
asi cerrado el perímetro de las cua
renta y cinco pertenencias solici
tadas.



Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perj uicio.

Burgos 24 de Enero de 1900.
Valentín Gómez.

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Al anunciarse en el Boletín ofi
cial numero 9, correspondiente al 
dia 16 del comente mes, las Escue
las vacantes en esta provincia que 
han de proveerse en concurso úni
co, se padeció el olvido involunta
rio de consignar que la Escuela pú
blica de Arraya, dotada con el ha
ber anual de 450 pesetas, 112'50 pa
ra material é igual cantidad por re
tribuciones, tiene además á su fa
vor 103 pesetas en concepto de pro
ductos de una Obra-pia, fundada por 
D. Angel Virumbrales, y que según 
manifestación del Alcalde adminis
tra la Junta provincial de Benefi
cencia.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los Maestros interesados.

Burgos 25 de Enero de 19OO.=E1 
Gobernador, Presidente, Valentín 
Gomez.=El Secretario, Marcelino 
Bonifaz.

COMISION PROVINCIAL.
En cumplimiento de lo que de

termina el art. 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guer
ra y aprobada por Real órden fecha 
9 de Agosto de 1877, se publican á 
continuación los precios que deben 
servir de tipo para el abono de los 
suministros que los Ayuntamientos 
de esta provincia hayan facilitado á 
las tropas del Ejército y Guardia 
civil, durante el corriente mes.

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos........................... 0'27

Id. de cebada de 4 kilogra
mos................................. 0'84

Id. de paja corta de 6 kilo
gramos........................... 0'30

El litro de aceite.................. 1'15
El kilogramo de carbón.... 0'08 
El kilogramo de leña........... 0'03
El kilogramo de paja larga.. 0'06

Burgos 25 de Enero de 1900. 
=E1 Vicepresidente accidental, Fe
lix Cecilia.=El Comisario de Guer
ra, Angel Escolar.=P. A. de la 
O. P.=E1 Secretario accidental, Pe
dro J. Garcia.

DELEGACION DE HACIENDA.
En cumplimiento de lo preveni

do por el art. 19 del Reglamento 
provisional de la Inspección é 
Investigación de laHacienda públi
ca de 4 de Octubre de 1895, se 
hace público que se han posesiona
do de sus respectivos cargos los 
Investigadores de Hacienda de esta 
provincia D. Juan Jacobo Calvo, 
Ingeniero industrial y los adminis
trativos D. Miguel Romano y Don 
Dalmiro Muñoz.

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial de esta provincia para gene
ral conocimiento y á fin de que 
por todas las autoridades se preste 
á dichos funcionarios el debido 
auxilio para el mejor desempeño de 
su cometido.

Burgos 25 de Enero de 19OO.=E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Luciano Cal- 
cedo Santa Maria, vecino de Sotillo 
de la Rivera, en la causa que se le 
siguió sobre hurto de lechugas, se 
sacan á pública subasta, con la re
baja del 25 por 100, las fincas si
guientes:

Una viña sita, como las demás 
fincas que se dirán, en término ju
risdiccional de Sotillo, al pago de 
la Tejera, de 110 cepas, tasada en 
7 pesetas.

Una tierra al pago del Val, de 
4 fanegas y media centenal, con 
300 palos de viñedo, en 12.

Otra al pago de la Vega, de una 
fanega y tres celemines, en 15.

Una viña al pago de San de la 
Dehesa, de 250 cepas, en 12'50.

Cuyo remate tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en 
el municipal de Sotillo de la Ri
vera el dia 31 del actual y hora de 
las once de la mañana, donde po
drán concurrir los licitadores y les 
serán admitidas sus p-roposicienes 
siendo arregladas á la ley; advir
tiéndoles que por no haber títulos 
de propiedad esta subasta se hace 
con sujeción á lo dispuesto en la 
regla quinta del art. 42 del regla
mento para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 11 
de Enero de 19OO.=Andrés Perez 
Nisarre. = El Actuario, Gregorio 
Martin y Alonso.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias impuestas á Valentín del 

Valle Izquierdo, vecino de Gumiel 
del Mercado, en la causa que se le 
siguió sobre hurto de leña, se sacan 
á pública subasta con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación:

Dos terceras partes de una casa 
en la villa de Gumiel del Mercado 
y su calle de San Antonio, tasadas 
en 83 pesetas 66 céntimos.

Cuyo remate tendrá lugar simul
táneamente en este Juzgado y en 
el municipal de Gumiel del Merca
do, el dia 14 del próximo mes de Fe
brero y hora de las once de su ma
ñana, donde podrán concurrir los 
licitadores y les serán admitidas sus 
proposiciones siendo arregladas á 
la ley, advirtiéndose que por no exis
tir títulos de propiedad, esta subas
ta se verifica con arreglo á lo dis
puesto en la regla quinta del art. 42 
del reglamento para la ejecución 
de la ley Hipotecaria.

Dado en Aranda de Duero á 22 
de Enero de 19OO.=Andrés Perez 
Nisarre. = El Actuario, Gregorio 
Martin y Alonso.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por el presente edicto se cita á 

Juan Sancho Cebas, vecino de Va- 
docondes, para que el dia 5 del 
próximo Febrero, á las doce y me
dia de la tarde, comparezca ante la 
Audiencia provincial de Burgos al 
juicio oral en la causa que contra 
el mismo se sigue, sobre hurto de 
uvas, apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Aranda de Duero á 22 
de Enero de 1900.=: Andrés Perez 
Nisarre. = Por su mandado, Juan 
Baciero.

El Lie. D. José Calderón Buñuelos, 
Juez municipal de esta villa,

Hago saber: que para hacer pa
go á D. Evaristo Miguel Castillo, 
de esta vecindad, de la cantidad de 
140 pesetas que le adeuda Juan 
Martin Velasco, vecino de Campillo, 
se sacan á pública subasta por se
gunda vez, con la rebaja del 25 por 
100 de su tasación, los bienes pro
pios de este, sitos en término de 
dicho pueblo.

Una viña al pago de Valdeher- 
moso, de 200 cepas, tasada en 28'13 
pesetas.

Otra á la Cantera, de 200, en 
37'50.

Otra al camino de Aranda, de 
500, en 70'32.

Otra á Valdeondon, de 1000, con 
dos fanegas de tierra, en 162'75.

Sesenta cántaras de envás en 
cuba de mayor cabida, con su par
te de suelo y tajones, en bodega ti
tulada de la Villa, en 45.

La mitad de una casa en la calle 
de la Plaza, núm. 30, en 187'50.

Una tierra de una fanega de sem
bradura, titulada los Cuartejones ó 
Suertes Viejas, en 131'25.

El remate tendrá lugar el dia 15 
de Febrero próximo á las once de 
la mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado. No se admitirán pos
turas que no cubran las ;dos terce
ras partes de la tasación; y última
mente, que no existiendo títulos de 
propiedad de las fincas, el rema
tante se conformará con los que el 
Juzgado le facilite.

Dado en Aranda de Duero á 22 
de Enero de 1900.—José Calderón. 
=Ante mí, Gregorio Sanz Campos.

Madrid.
En virtud de providencia dictada 

por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta 
Capital en 21 de los corrientes, en 
los autos promovidos por D.a Am
brosia Martínez Rocafuel, casada 
con D. Antonio Martínez Galipien. 
so, heredera intestada, en unión de 
sus hermanas D.“ Trinidad y Doña 
Teresa, de D. Miguel Martínez 
Maestú, al que se le ha declarado 
pertenecer todos los bienes de la 
dotación del vínculo de que se hará 
referencia, con la obligación de re
servar la mitad para su inmediato 
sucesor, sobre que se la adjudiquen 
la mitad de los bienes de dicho 
vinculo y patronato perpétuo, fun
dado por D. Lorenzo Martínez 
Maestú y Escobar en el testamento 
otorgado por este en esta Capital el 
19 de Marzo de 1664 ante el Escri
bano que fué de número de la mis
ma D. Francisco de Morales Bar- 
nuevo, en el que se nombró como 
primer poseedor de dicho vinculo 
de sus bienes y rentas á José Mar
tínez, su sobrino, natural y vecino 
de la villa de Fresñeda, y despues 
se llamó á sus hijos y descendientes 
legítimos, varones y hembras, pre
firiendo el varón á la hembra y el 
mayor al menor hasta que se aca
bara su descendencia; despues á 
Mateo Martínez, hermano del José, 
y sus hijos y descendientes legíti
mos en las mismas condiciones que 
los anteriores; despues á Bartolomé 
de Soto y sus hijos y descendientes 
legítimos en iguales circunstancias, 
á falta de estos al hermano de Bar
tolomé, Juan de Soto y sus hijos y 
descendientes en la misma forma, 
á falta de estos su hermano Pedro 
y sus hijos y descendientes legíti
mos con la misma prelacion, á fal
ta de estos su otro hermano José y 
sus hijos y descendientes de la mis
ma forma, á falta de estos su otro 
hermano Francisco y sus hijos y 
descendientes en las propias con
diciones, á falta de estos su otro her
mano Lorenzo y sus hijos y descen
dientes legítimos con igual prela
cion, á falta de estos su hermana 
Magdalena y sus hijos y descendien
tes legítimos por el mismo órden yá 
faltade todoslos expresadoslosotros 
parientes del fundador por parte de 
su padre ó de su madre, prefiriendo 
los de aquel á los de esta, los varo
nes á las hembras y los mayores á 
los menores en cada línea respecti- 



vamente hasta que no hubiera pa
riente suyo que pudiera sucederle 
por el orden expresado; y faltando 
parientes suyos, aplicó todos los 
bienes pertenecientes al vínculo 
para una memoria que fundó de 
ellos para casar ó meter en religión 
doncellas pobres de la villa de Bal- 
gañon, prefiriendo entre estas las 
huérfanas de padre y madre y las 
de solo padre ó madre á las que no 
fueran huérfanas, y entre todas por 
este órden la de mas edad, dando á 
cada doncella 200 ducados por una 
vez despues de desposadas ó profe
sadas: se llama por tercera y últi
ma vez por medio del presente á 
los que se crean con derecho á los 
bienes de referencia para que com
parezcan á deducirlo en el término 
de dos meses, á contar desde la fe
cha de su publicación en la Gaceta 
de Madrid, bajo apercibimiento de 
que no será oido en el juicio el que 
no comparezca dentro de este últi
mo plazo, y se hace saber que no 
ha comparecido persona alguna 
alegando tal dereeho.

Madrid 30 de Diciembre de 1899. 
El Juez de primera instancia, To
más Minguez.=El Actuario, P. L, 
Licenciado Francisco Guillen.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía ele Lerma.

Por acuerdo del Ayuntamiento 
de esta villa, se sacan á pública 
subasta las obras de apertura de 
una calle que desde la plaza del 
Pan termine en la calle del Hospi
tal, con sujeción á los planos, pre
supuesto y pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría municipal.

El remate tendrá lugar en la sala 
de sesiones de la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del Alcalde, el 
miércoles 7 de Febrero próximo, 
por medio de pliegos cerrados ajus
tados al modelo que se inserta á 
continuación, extendidos en papel 
del sello 11.", guardándose las for
malidades del art. 16 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883 y de
más disposiciones en el mismo con
tenidas.

Servirá de tipo para la subasta 
el presupuesto de las obras que 
asciende á la cantidad de 2.071 pe
setas y 36 céntimos; siendo requi
sito indispensable para tomar parte 
en la licitación, acompañar el res
guardo de haber depositado en la 
Caja municipal la suma de 103 
pesetas 56 céntimos, importe del 
5 por 100 de dicho presupuesto.

Una vez hecha la adjudicación 
definitiva del remate, el contratista 
ampliará la fianza hasta la canti
dad de 207 pesetas 13 céntimos, á 
que asciende el 10 por 100 del pre
supuesto.

El contratista dará principio á 
los trabajos dentro de los 15 dias 
siguientes ála adjudicación, deján
doles terminados en el plazo de dos 
meses.

El pago de las obras se hará 
por meses vencidos, mediante li
bramientos dados por la Alcaldía, 
en virtud de certificaciones que 
expida el Director facultativo.

Lerma 22 de Enero de 1900.=El 
Alcalde, Trifon Bravo.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de.... , ca

lle.......núm......., según cédula per
sonal adjunta, enterado por los 
anuncios, de los planos, presupues
to, condiciones facultativas y eco
nómicas de las obras para la aper
tura de una calle en la villa de 
Lerma, me comprometo á ejecu
tarlas con estricta sujeción á los 
expresados documentos, por la can
tidad de.......pesetas, (se expresará
en letra), y para poder tomar parte 
en la subasta acompaño el docu
mento que acredita haberse hecho 
el depósito que.se exige.

(Fecha).....
(Firma del proponente).

Alcaldía de Roa.
Por acuerdo de esta Corporación 

de 11 de Julio próximo pasado, se 
saca á pública subasta la ejecución 
de las obras de construcción para 
la traída de aguas potables desde 
el pueblo de Villaescusa á esta vi
lla de Roa, cuyo recorrido es de 
8600 metros.

Los remates tendrán lugar si
multáneamente en el Ministerio de 
la Gobernación, bajo la presiden
cia que designe el Excmo. Sr. Mi
nistro, y en Roa en la sala de ac
tos públicos ante el Ayuntamiento 
el dia 5 de Marzo próximo, á las 
doce de la mañana, sirviendo de 
tipo la cantidad de 76714 pesetas 
73 céntimos, bajo los pliegos de 
condiciones que se encuentran de 
manifiesto en el Ministerio de la 
Gobernación y en la Secretaria de 
este Ayuntamiento.

Roa 30 de Agosto de 1899.=E1 
Alcalde, Lope de la Torre.

Pliego de condiciones económico-ad
ministrativas del proyecto de abas
tecimiento de aguas potables y cons
trucción de dos fuentes, abrevade
ros y lavaderos en esta villa, for
mado por el Arquitecto provincial.

1.a El contratista se obligará 
á cumplir todas las disposiciones 
del Real decreto de 11 de Junio de 
1886, en cuanto no se oponga á las 
fijadas en el presente pliego.

2. a Las obras que se subastan 
comprenden la traida de aguas á 
la villa de Roa, construcción de 
dos fuentes, abrevaderos y lavade
ros, cuyo presupuesto de ejecución 
material asciende á 66708 pesetas 
48 céntimos, y el de contrata á 
76714 pesetas 73 céntimos.

3. a El contratista quedará obli
gado á ejecutar todas las obras que 
comprende este proyecto en doce 
meses, contados desde el dia en 
que se verifique el replanteo.

4. a Mensualmente se expedirá 
por el Director facultativo certifi

cación que acredite las obras eje
cutadas por el contratista, cuyo do
cumento pasará á la Contaduría del 
Ayuntamiento para su pago.

5. a El contratista queda sujeto 
al impuesto del 1 por 100 sobre to
dos los pagos que se le hagan pol
la Caja municipal, según previene 
la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892.

6. a El Ayuntamiento reconoce 
á favor del contratista los derechos 
fijados en el art. 35 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, que trata 
de los intereses de demora por fal
ta de pago de las certificaciones 
expedidas.

7. a El contratista se obligará á 
cumplir todas las disposiciones del 
pliego de condiciones generales de 
11 de Junio de 1886, y lo que dis
pone el Real decreto anteriormen
te citado, en cuanto no se oponga 
á las condiciones especiales fijadas 
para esta contrata.

8. a El mismo contratista se 
comprometerá á cumplir sus obli
gaciones á riesgo y ventura, y no 
se le abonará otra obra que la que 
realmente ejecute, sea mas ó menos 
que la calculada, sin que por causa 
alguna pueda pedir aumento de 
precio de cada uno de los que se 
consignan en el proyecto para las 
uninades de obra. Tampoco podrá 
pedir la rescisión del contrato á no 
ser por falta de pago ó de cumpli
miento de las condiciones estipu
ladas.

9. a El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
decrecho común y al fuero de su 
domicilio.

10. Si el contratista no cum
pliere con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación, y por via de multa 
perderá la fianza que haya de con
signar para la seguridad de este 
contrato.

11. Tan luego como estén ter
minadas las obras serán recibidas 
provisionalmente, siempre que lle
nen las condiciones estipuladas, 
obligándose el contratista á reha
cer aquellas obras que no llenen 
los requisitos expresados.

12. El plazo de garantía de las 
obras será de seis meses, á contar 
desde el dia que tenga lugar la 
recepción provisional, siendo de 
cuenta del contratista las repara 
ciones de este periodo.

13. Pasado el plazo que se in
dica en la condición anterior, se 
procederá á la recepción definitiva, 
siempre que las obras se hallen 
ajustadas con arreglo á las condi
ciones y en buen estado de conser
vación, de todo lo cual expedirá el 
Director facultativo la oportuna cer
tificación, á fin de que pueda devol

vérsele la fianza prestada. En caso 
contrario se suspenderá la recep
ción definitiva hasta que el contra
tista cumpla la obligación de en
tregar las obras con todas las con
diciones que han regido para la su
basta.

14. Para tomar parte en la li
citación consignarán los interesa
dos, en metálico ó en efectos públi
cos á precio de cotización, 3835 pe
setas 73 céntimos, ó sea el 5 por 
100 del tipo de subasta.

La consignación se hará con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 14 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

15. No se admitirá proposición 
alguna que exceda del tipo señala
do, que no contenga el talón de de
pósito y la cédula personal del In
citador ó que no se halle redactada 
con estricta sujeción al modelo que 
se inserta al final de este pliego.

La subasta tendrá lugar el dia 5 
de Marzo próximo á las doce de la 
mañana en esta villa, en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de otro Concejal desig
nado por la Corporación, Secreta
rio y ante Notario público, y en el 
mismo dia y hora en la Dirección 
general de Administración local 
(Ministerio de la Gobernación), ob
servando las reglas siguientes:

Primera. El acto dará principio 
con la lectura del anuncio de la 
subasta y art. 16 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Segunda. Terminada la lectura 
de este documento, el Sr. Presiden
te declarará abierta la licitación 
por un plazo de media hora y ad
vertirá á los concurrentes que du
rante él pueden pedir las explica
ciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se 
dará explicación alguna.

Tercera. Durante el expresado 
plazo de media hora, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan proposicio
nes, rubricando por sí mismos la 
cubierta en el acto de la entrega y 
el Sr. Presidente los recibirá, dan
do á cada uno de los pliegos el nú
mero que le corresponda por el ór
den de presentación, y los dejará 
sobre la mesa á la vista del público.

Cuarta. Una vez entregados los 
pliegos al Sr. Presidente, no podrán 
ser retirados por ningún concepto.

Quinta. Transcurrida la medía 
hora señalada para la presentación 
de las proposiciones, el Sr. Presi
dente abrirá el primer pliego pre
sentado, dando lectura en alta voz, 
y sucesivamente abrirá y leerá las 
demás proposiciones por el órden 
de numeración que se les haya da
do al presentarlas.

Sexta. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un orde
nanza ó portero, y de órden del 
Sr. Presidente, que falta solo ese 



tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos; y al expirar 
la media hora, el Sr. Presidente lo 
declarará terminado.

Séptima. En el acto mismo de 
la apertura, el Sr. Presidente decla
rará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cé
dula personal del licitador y las que 
no se ajusten al modelo.

Octava. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor de la 
proposición mas ventajosa éntrelas 
admitidas.

Novena. Si entre estas hubiere 
dos ó mas proposiciones iguales, ó 
sea mas ventajosas que las restan
tes, se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante el plazo 
de diez minutos, pasados los cuales 
y despues de apercibir por tres ve
ces á los licitadores, el Sr. Presi
dente le declarará terminado, en
tendiéndose que si ninguno mejora
se su proposición ó todos las mejo
rasen en los mismos términos, se 
hará la adjudicación del remate á 
favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número mas bajo.

Décima. Si resultasen igual
mente ventajosas las proposiciones 
de los rematantes provisionales en 
las dos subastas, la Corporación ci
tará á estos para nueva licitación 
dentro del plazo de diez dias, se
ñalando el sitio y hora en que de
ben comparecer.

Esta licitación tendrá lugar ante 
la Corporación mencionada en la 
forma prevenida en la regla ante
rior, entendiéndose que si solo con
curriese uno por sí ó por apodera
do, quedará el que concurra por 
único rematante provisional; y si 
asistiesen los dos y ninguno mejo
rase su proposición, ó la mejorasen 
ambos en los mismos términos, se 
adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición 
presentada ante el Sr. Alcalde el 
dia de su celebración.

Undécima. Hecha la adjudica
ción provisional, el Sr. Presidente 
devolverá la cédula personal á todos 
los licitadores y unirá al expedien
te de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, sin mas excepción 
que las correspondientes á los lici
tadores que estén conformes con 
retirar sus proposiciones desecha
das, las cuales podrán recoger en 
el acto con los resguardos de depó
sito, lo cual supone que renuncian 
con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva.

Duodécima. Verificada que sea 
la adjudicación definitiva, se re
querirá inmediatamente al rema
tante para que dentro del término 
de diez dias presente documento 
que acredite haber aumentado la 
fianza hasta el 10 por 100 del total 
de la subesta; y completada que 
sea dicha fianza, se citará al re

matante para que en el dia que se 
le señale concurra á otorgar la es
critura, de la cual deberá presen
tar una copia en la Secretaría del 
Ayuntamiento y se devolverán to
dos ios resguardos de depósito á 
los demás licitadores.

17. Los gastos del otorgamiento 
de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse al Ayuntamiento, 
los de la inserción del anuncio en 
la Gaceta de Madrid, asi como de 
los demás que ocurriesen serán de 
cuenta del contratista.

18. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , enterado

de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia (ó 
en la Gaceta de Madrid) del dia....
de......de 1900, las cuales acepto,
me comprometoá ejecutar las obras 
de traída de aguas, construcción de 
dos fuentes, abrevaderos y lavade
ros para la villa de Roa por la can
tidad de.....(en letra) pesetas y con
sujeción á los planos, condiciones 
facultativas y demás documentos 
formados por el Arquitecto pro
vincial referentes á este pooyecto.

(Fecha y firma del licitador).

Alcaldía de Cilleruelo de Abajo.
Debiendo procederse por el 

Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de la ganadería 
existente en este término munici
pal para el ejercicio de 1900 á 
1901, los dueños de ganados, así 
como los que posean vasos de 
colmena, palomas ú otros objetos 
sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán 
relaciones de alta y baja tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 20 dias, 
debiendo remitir las relaciones re
integradas con un timbre móvil de 
10 céntimos cada una.

Cilleruelo de Abajo 20 de Enero 
de 19OO.=E1 Alcalde, Mariano Mon
zón.

Alcaldía de Pancorvo.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponible para la forma
ción del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo ejercicio 
de 1900 á 1901, se hace preciso que 
en el término de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 

del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Pancorvo 24 de Enero de 1900.
—El Alcalde, Julián Busto.

Alcaldía de Tordueles.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este distrito, con el 
sueldo anual de 50 pesetas por la 
asistencia de ocho familias pobres, 
transeuntes y casos de oficio y de
más obligaciones que impone á los 
Facultativos titulares el art. 2.° del 
Reglamento de 14 de Junio de 1891, 
cuya cantidad será satisfecha del 
presupuesto municipal por el Ayun
tamiento.

Además el agraciado, que deberá 
ser Licenciado en Medicina y Ciru- 
jía, podrá contratar con 125 vecinos 
pudientes, que satisfarán próxima
mente en metálico 2.250 pesetas 
anuales pagadas por trimestres, ó 
220 fanegas de trigo de buena cali
dad á cobrar en el mes de Septiem
bre de cada año, quedando el aspi
rante con facultad de poder contra
tar con dos pueblos inmediatos dis
tantes 3 y 5 kilómetros respecti
vamente, componiéndose de unos 
100 vecinos el primero y 70 el se
gundo.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, en el 
término de 30 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Tordueles 21 de Enero de 1900.= 
El Alcalde, Saturnino del Pozo.

Alcaldía de Tardajos.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito 
el registro fiscal de edificios y so
lares del mismo, se halla expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, para que du
rante dicho plazo puedan hacer los 
interesados las reclamaciones cor
respondientes, pues trascurrido di
cho plazo no serán admitidas.

Tardajos 24 de Enero de 1900.= 
El Alcalde, Juan Mayoral.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Villatuelda.

Alcaldía de Orbaueja-Riopico.
En esta Alcaldía se halla deposi

tada desde el dia 20 del actual una 
res asnal, de pelo pardo, alzada 
cinco cuartas y al parecer de unos 
14 ó 15 años.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerla, previo pago de 
les gastos originados, en el término 
de 15 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, pues pasa
dos que sean se venderá en pública 
subasta.

Orbaneja-Riopico 23 de Enero de 
1900.=E1 Alcalde, Ignacio Ruiz.

ANUNCIOS PARTICULARES._____________________________ í I
Ama de cria.

Se necesita en Pinilla de los Bar
ruecos, partido de Salas de los In
fantes, en casa de Lucas Martin. 
El ama habrá de ser robusta y de 
leche fresca. El tiempo de la lac
tancia será de mas de un año.

La Prestación Personal- 
Legislacion: resolución de casos 
dudosos, formularios, etc., por B. R, 
Parets, Abogado.—Se vende al pre
cio de 6 reales en la Librería de 
Avila é hijo, Plaza Mayor, 41, Bur
gos. En Santander, el autor, Celo
sía, 1,2.° 1—12

SUPLICAMOS
á cuantos lleguen á la ciudad de 
Burgos no salgan ni compren relo
jes, ó cosa que en algo se relacione 
con el ramo, sin antes visitar la : 
relojería del señor

VILLANUEVA.
En dicho establecimiento encon

trarán: relojes, óptica, electricidad y 
pneumática. Realidad, desengaño y 
un diez por ciento de economía so
bre todos los demás de su clase.

Se sirven y remiten catálogos ¡ 
gratis á quien los pida.

Villanueva, Relojero constructor 
con privilegio de invención. Espo
lón, frente á la Diputación. 4

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ese-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz
quierda. 7

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid.

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3, 2.°

4

ANTIGUA PAÑERIA
DE

ALEJANDRO MARTINEZ,
SUCESOR DE MARCOS MARTINEZ 

Lain-Calvo, núm. 3, (Trascorrales.)
Burgos

Se ha recibido un buen surtido 
en paños de Ezcaray, Béjar, Tara- 
zona y Enciso.

Trajes corte, bayetas, tartanes é 
inglesinas, de buen resultado, á 
precios muy económicos.

Especialidad en paños, tercio
pelos y merinos para uso de los 
Sres. Eclesiásticos.—Precio fijo. 4

OCULISTA
M. Mardones, premiado en la Fa

cultad de Medicina de Madrid.
Gabinete de consultas en Burgos, 

calle de San Juan, núm. 44, 3. 
izquierda.

Consulta gratuita todos los dias 
de once á doce y no gratuita de 
doce X dos. 4

Imprenta de la Diputación Provincial.


